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1. Antecedentes y objeto del proyecto 

DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS X, S.L. con CIF B99243396, es una sociedad perteneciente al grupo 

Forestalia Renovables (en adelante Forestalia). Forestalia es un grupo empresarial dedicado a las 

energías renovables y nacido en Zaragoza en 2011, fruto de una dilatada experiencia empresarial previa 

de Fernando Samper Rivas, presidente y fundador del grupo. La actual cartera de proyectos de 

Forestalia es de 5,5 GW de energías renovables. De ellos, casi 2 GW corresponden a las subastas del 

Ministerio de Industria de 2016 y 2017, en las que Forestalia resultó la mayor adjudicataria. Desde sus 

raíces aragonesas, Forestalia ha crecido con una clara vocación nacional e internacional. 

En Forestalia tenemos el convencimiento de que el mundo está cambiando. Vivimos un punto de 

inflexión trascendental en el compromiso por la sostenibilidad asociado a nuevas realidades: 

 Creciente exigencia medioambiental ciudadana e institucional 

 Agotamiento del modelo de combustibles fósiles, insostenible y perjudicial. 

 Inquietantes problemas sin solución de la energía nuclear 

 Rápida revolución de las energías renovables, con alta eficiencia tecnológica y reducción de 
costes. 

Y este momento de cambio genera grandes oportunidades de mejora para todos: 

 Para las personas: más empleo y desarrollo territorial, especialmente en el medio rural. 

 Para el medio ambiente: energías limpias, libres de emisiones y neutras de carbono. 

 Para la economía: sector en rápido crecimiento, tecnológicamente eficiente y con modelos 
financieros solventes. 

 Para los países: posibilidad de producción de su propia energía, limpia y sostenible, que reduce 
el déficit energético que genera la dependencia de otros combustibles 

Todos estos objetivos se ven reflejados en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-

2030. Este Plan define los objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, de 

penetración de energías renovables y de eficiencia energética. Determina las líneas de actuación y la 

senda que, según los modelos utilizados, es la más adecuada y eficiente, maximizando las oportunidades 

y beneficios para la economía, el empleo, la salud y el medio ambiente; minimizando los costes y 

respetando las necesidades de adecuación a los sectores más intensivos en CO2. 

DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS X, S.L. con CIF B99243396 es titular de las siguientes instalaciones en 

tramitación administrativa: 

 PE “CANTERAS IV DE 38 MW, en los términos municipales de Tosos y Villanueva de Huerva 
(Zaragoza). 

 PE “CANTERAS V DE 41,8 MW, en los términos municipales de Cariñena, Longares, Tosos y 
Villanueva de Huerva (Zaragoza). 

 “S.E. “CANTERAS IV-V 30/220 kV”, en el término municipal de Tosos (Zaragoza). 

TABURETE SOLAR, S.L. con CIF B88151014, es titular de la siguiente instalación en tramitación 

administrativa: 

 “FV TABURETE SOLAR” DE 40 MW, en el término municipal de Botorrita (Zaragoza). 

 “S.E. TABURETE 30/220 kV”, en el término municipal de Botorrita (Zaragoza). 
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Con fecha de 02 de Diciembre de 2020 visó con nº VD04070-20A en el Colegio Oficial de Ingenieros 
Industriales de Aragón y La Rioja, el Proyecto de LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV "S.E. CANTERAS 
IV-V – S.E. TABURETE – S.E. PROMOTORES MARÍA", firmado por el Ingeniero Industrial al servicio de 
Satel, D. David Gavín Asso, colegiado nº 2.207 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y 
La Rioja. 

Como resultado de la tramitación de la línea es necesario realizar las siguientes modificaciones: 

 Modificación del trazado entre la Subestación Canteras IV-V y el apoyo T05, debido a que dicha 

subestación ha cambiado su ubicación, situándose en las proximidades del apoyo T05. 

 Variante aéreo-subterránea entre los apoyos T40 y T43 por incompatibilidad con en Plan 

General de Ordenación Urbana del término municipal de Muel, para evitar cruzar en aéreo una 

zona de protección de regadío tradicional y fluvial

Para la evacuación de la energía eléctrica generada por los PE “CANTERAS IV”, PE “CANTERAS V” y “FV 

TABURETE SOLAR”, se proyecta la construcción de una Línea de Alta Tensión 220kV desde S.E. 

“CANTERAS IV-V” y S.E. “TABURETE SOLAR” hasta la S.E. “PROMOTORES MARÍA”.  

Como resultado de la tramitación de la línea es necesario realizar las siguientes modificaciones: 

 Modificación del trazado entre la Subestación Canteras IV-V y el apoyo T05, debido a que dicha 

subestación ha cambiado su ubicación, situándose en las proximidades del apoyo T05. 

 Variante aéreo-subterránea entre los apoyos T40 y T43 por incompatibilidad con el Plan General 

de Ordenación Urbana del término municipal de Muel, para evitar cruzar en aéreo una zona de 

protección de regadío tradicional y fluvial

A continuación, se presenta un esquema de las instalaciones y se resalta el tramo de infraestructura 
objeto del presente proyecto:  
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El alcance de la presente adenda al Proyecto contempla la descripción y justificación de las instalaciones 

objeto de dicha adenda al proyecto, así como la valoración económica, la justificación mecánica y 

eléctrica y la Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA). 

Con la presente separata se pretende describir las características básicas de la línea eléctrica en la parte 

de su trazado que afecta a E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U., siempre de acuerdo con lo que 

señalan los vigentes Reglamentos que se refieren a este tipo de instalaciones.
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2. Datos del promotor 

La tramitación de la instalación descrita en el presente proyecto se llevará a cabo por la sociedad: 

DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS X, S.L., 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Calle Coso, 33 6º CP 50.003, Zaragoza  
tramitaciones@forestalia.com
DOMICILIO SOCIAL 
C/Ortega y Gasset, 20, planta 2, 28.006 Madrid  
CIF: B99243396
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3. Descripción de la afección 

En la siguiente tabla se da la relación de afecciones de la Línea Aérea en proyecto con E-DISTRIBUCIÓN 

REDES DIGITALES, S.L.U.: 

APOYOS AFECCIÓN ORGANISMO 

T39-T40 
Cruzamiento con Línea Aérea de Media 
Tensión entre apoyos HAC19 - HAC20 

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES 

A continuación, se indica la ubicación de los apoyos que delimitan las afecciones mencionadas, que 
viene definida por sus coordenadas UTM (H31 ETRS89), así como los tipos de apoyos proyectados: 

Nº 
POSICION 

TIPO 
ALTURA

UTIL 
ARMADO FUNCION 

XUTM YUTM

T39 659.676 4.590.095 CO 3000 18 S1671 18,2 Tresbolillo AL/SUS 

T40 660.109 4.590.306 CO 27000 54 S1673 54 Tresbolillo AN/ANC 

Las distancias de los conductores y apoyos en los cruces serán las que se especifican en los 

correspondientes planos que se adjuntan cumpliendo las prescripciones señaladas en el vigente 

Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y legislación aplicable en lo que respecta a distancias de 

seguridad. 

Apoyo afectado por la Adenda al Proyecto
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4. Normativa de aplicación 

Para la redacción del presente Proyecto se han tenido en cuenta todas y cada una de las 
especificaciones y normativas relacionadas a continuación: 

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias. 

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones 
técnicas complementarias. 

 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen las medidas de carácter 
técnico en líneas eléctricas de alta tensión con objeto de proteger la avifauna. 

 Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas 
de carácter técnico para las instalaciones eléctricas con objeto de proteger la avifauna. 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica. 

 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

 El R.D. 1066/2001 de 28 de septiembre, por el que se aprueba el “Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección frente a las emisiones radioeléctricas”, adopta medidas 
de protección sanitaria de la población estableciendo unos límites de exposición del público a 
campos electromagnéticos procedentes de emisiones radioeléctricas acordes a las 
recomendaciones europeas. Para el campo magnético generado a la frecuencia industrial de 50 
Hz, el límite establecido es de 100 microteslas (100 µT). 

 Limitaciones y justificaciones necesarias para las prescripciones relativas a campos 
electromagnéticos indicadas las instrucciones técnicas complementarias: 

o ITC-RAT-14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE INTERIOR. 4.7: Limitación de los campos 
magnéticos en la proximidad de instalaciones de alta tensión. 

o ITC-RAT-15. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXTERIOR. 3.15: Limitación de los campos 
magnéticos en la proximidad de instalaciones de alta tensión. 

o ITC-RAT-20. ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 3.2.1: Memoria. 

 Normas DIN y UNE. 

 Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 

 Normas de Seguridad e Higiene en el trabajo, y la legislación referente a maquinaria. 

 Cualquier otra ley, norma o reglamento señalado al efecto por las autoridades locales o 
nacionales competentes. 
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5. Emplazamiento de las instalaciones 

Tal y como se identifica en el objeto, se proyectan desde su origen dos líneas en simple circuito, que 

parten desde la S.E. “CANTERAS IV-V” y la S.E. “TABURETE” y que se unen ambas en una línea en doble 

circuito, para discurrir conjuntamente hasta la S.E. “PROMOTORES MARÍA” 

Para clarificar el proyecto se divide éste en tres tramos. 

El primero de ellos, identificado como TRAMO 1, define el trazado desde la S.E. “CANTERAS IV-V” hasta 

el apoyo T64 de entronque. En este tramo se localizan todas las modificaciones objeto de la presente 

Adenda al Proyecto. 

El segundo tramo, identificado como TRAMO 2 define el trazado desde el apoyo T64 hasta la S.E. 

“PROMOTORES MARÍA”, la línea pasa a ser doble circuito tras entroncar el TRAMO 3. Este tramo no 

sufre ninguna modificación respecto al proyecto original. 

El tercer tramo, identificado como TRAMO 3, define el trazado desde la S.E. ”TABURETE” hasta el 

entronque en el apoyo T64. Este tramo no sufre ninguna modificación respecto al proyecto original. 

5.1. Tramo 1 S.E. “Canteras IV-V” – Apoyo T64 

Este tramo de línea aéreo-subterránea discurrirá por los términos municipales de Tosos, Longares, 
Villanueva de Huerva, Mezalocha, Muel, Mozota  y Botorrita , atravesando en su recorrido los siguientes 
polígonos catastrales: 

Término Municipal Polígono Catastral 

TOSOS 03, 04

LONGARES 11, 12, 15

VILLANUEVA DE HUERVA 31, 33

MEZALOCHA 02, 03, 04, 05, 17, 18

MUEL 06, 07, 08, 09, 10

MOZOTA 05, 06, 07, 08

BOTORRITA 06, 07, 12, 13

El trazado puede consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y está definido por el siguiente 
listado de coordenadas UTM (H30 - ETRS89): 

 Origen de la línea: Pórtico de la futura S.E. “CANTERAS IV-V”:

Pórtico XUTM YUTM

Pórtico Subestación 658.258 4.579.615

Tramo afectado por la Adenda al Proyecto

Tramo afectado por la Adenda al Proyecto
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 Vértices:  

Vértice XUTM YUTM

V1 (Apoyo T05) 658.389 4.579.834 

V2 (Apoyo T13) 657.447 4.582.589 

V3 (Apoyo T20) 657.457 4.584.938 

V4 (Apoyo T31) 657.730 4.588.373 

V5 (Apoyo T32) 657.927 4.588.679 

V6 (Apoyo T36) 658.751 4.589.644 

V7 (Apoyo T40) 660.109 4.590306 

V7A (Apoyo T42) 660.557 4.589.972 

V7B (Apoyo T42B) 661.089 4.590.010 

V7C (Apoyo T42C) 661.323 4.590.160 

V7D (Apoyo T42D) 661.309 4.590.368 

V7E (Apoyo T42E) - PAS 661.208 4.590.450 

Tramo subterráneo 

V8 (Apoyo T43) - PAS 661.028 4.590.989 

V9 (Apoyo T47) 661.800 4.591.939 

V10 (Apoyo T51) 662.151 4.593.268 

V11 (Apoyo T52) 662.307 4.593.581 

V12 (Apoyo T59) 664.111 4.594.675 

V13 (Apoyo T60) 664.324 4.594.707 

V14 (Apoyo T61) 664.632 4.594.604 

V15 (Apoyo T62) 664.852 4.594.601 

V16 (Apoyo T63) 665.094 4.594.651 

 Apoyo T64 Entronque:  

Apoyo XUTM YUTM

T64 665.233 4.594.740 

5.2. Tramo 2 Apoyo T64 – S.E. “Promotores María” 

Este tramo de línea no sufre ninguna modificación respecto al proyecto original. Discurrirá por los 
términos municipales de Botorrita y María de Huerva, atravesando en su recorrido los siguientes 
polígonos catastrales: 

Término Municipal Polígono Catastral 

BOTORRITA 06, 07, 12, 13

MARÍA DE HUERVA 22, 23, 24

Tramo afectado por la Adenda al Proyecto
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El trazado puede consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y está definido por el siguiente 
listado de coordenadas UTM (H30 - ETRS89): 

 Entronque:  

Apoyo XUTM YUTM

T64 665.233 4.594.740 

 Vértices:  

Vértice XUTM YUTM

V17 (Apoyo T65) 665.339 4.594.809 

V18 (Apoyo T67) 665.699 4.595.407 

V19 (Apoyo T70) 666.094 4.596.305 

V20 (Apoyo T71) 666.062 4.596.710 

V21 (Apoyo T72) 665.914 4.597.033 

V22 (Apoyo T73) 665.779 4.597.058 

 Final de la línea: Pórtico de la futura S.E. “PROMOTORES MARÍA”:

Pórtico XUTM YUTM

P 665.768 4.597.103 

5.3. Tramo 3 S.E. Taburete – Apoyo T64 

Este tramo de línea no sufre ninguna modificación respecto al proyecto original. El trazado puede 
consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y está definido por el siguiente listado de 
coordenadas UTM (H30 - ETRS89): 

 Origen de la línea: Pórtico de la futura S.E. “TABURETE”:

Pórtico XUTM YUTM

P 665.196 4.594.781

 Entronque:  

Apoyo XUTM YUTM

T64 665.233 4.594.740 
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6. Línea Aérea de Alta Tensión 

6.1. Trazado de la línea aérea 

El origen de la Línea Aérea será el Pórtico de la futura S.E. “CANTERAS IV-V”, desde donde y a través de 
27 alineaciones y 75 apoyos, se llegará al pórtico de la S.E. “PROMOTORES MARÍA”. La longitud total del 
tramo aéreo la línea es de 22.784,32 m, discurriendo por los Términos Municipales de Tosos, Longares, 
Villanueva de Huerva, Mezalocha, Muel, Mozota, Botorrita y María de Huerva (provincia de Zaragoza). 

TRAMO 1. S.E. “CANTERAS IV - V” – APOYO T64  

Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal

1 P-T05 256,31 Tosos 

2 T05-T13 2911,3 
Tosos, Longares, 

Villanueva de Huerva 

3 T13-T20 2349,02 Longares, Mezalocha 

4 T20-T31 3445,54 
Mezalocha 

5 T31-T32 363,44 

6 T32-T36 1269,24 Mezalocha, Muel 

7 T36-T40 1510,5 Mezalocha, Muel 

8A T40-T42 559,16 Muel, Mezalocha 

8B T42-T42B 532,93 Mezalocha 

8C T42B-T42C 277,99 Mezalocha 

8D T42C-T42D 208,09 Mezalocha, Muel 

8E T42D-T42E 130,79 Muel 

Tramo subterráneo 696,74 Muel 

9 T43-T47 1223,31 Muel 

10 T47-T51 1374,65 Muel, Mozota 

11 T51-T52 349,77 Mozota 

12 T52-T59 2109,94 Mozota, Botorrita 

13 T59-T60 214,84 

Botorrita 

14 T60-T61 325,59 

15 T61-T62 219,84 

16 T62-T63 247,43 

17(*) T63-T65 291,32 

(*) Alineación común al Tramo1 y Tramo 2 

Las cotas del terreno en el trazado de la línea varían aproximadamente entre 462 y 676 m sobre el nivel 
del mar. Por tanto, al exceder la línea aérea los 500 m de altitud en gran parte de su recorrido, y según 
el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, se deberá considerar a efectos de cálculo la Zona B. 

Tramo afectado por la Adenda al Proyecto
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TRAMO 2 APOYO T64 – S.E. “PROMOTORES MARÍA” 

Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal

17(*) T63-T65 291,32 
Botorrita 

18 T65-T67 697,6 

19 T67-T70 980,95 
Botorrita, María de 

Huerva 

20 T70-T71 406,27 

María de Huerva 
21 T71-T72 355,56 

22 T72-T73 137,02 

23 T73-P 35,93 

(*) Alineación común al Tramo1 y Tramo 2 

Las cotas del terreno en el trazado de la línea varían aproximadamente entre 400 y 486 m 
aproximadamente sobre el nivel del mar. Por tanto, al no exceder la línea aérea los 500 m de altitud en 
gran parte de su recorrido, y según el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, le corresponde a 
efectos de cálculo la Zona A. No obstante, para homogeneizar el diseño de todos los tramos de la línea, 
se ha considerado a efectos de cálculo la Zona B. 

TRAMO 3. S.E. “TABURETE” – APOYO T64 

El origen de la Línea Aérea será el Pórtico de la futura S.E. “TABURETE”, desde donde y a través de 1 
vano, se llegará al apoyo de entronque T64. La longitud total del vano es de 54,56 m, discurriendo por el 
Término Municipal de Botorrita (provincia de Zaragoza). 

Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal

24 P-T64 54,56 Botorrita 
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6.2. Características generales 

Basándose en criterios económicos, técnicos, estéticos y explotación de la red, para la construcción de la 

nueva línea se ha elegido el trazado que viene reflejado en los planos adjuntos. 

La Línea Aérea de Alta Tensión a 220 kV, objeto del presente documento, se realizará en simple circuito 

o doble circuito, con conductor de fase LA-380 y conductor de protección y comunicaciones OPGW 

53G68z.  

Los apoyos a utilizar serán del tipo metálicos de celosía del fabricante IMEDEXSA. 

El aislamiento estará dimensionado mecánicamente para los conductores LA-380 y eléctricamente para 

220 kV. 

CARACTERÍSTICAS DATOS

Tensión nominal 220 kV 

Tensión más elevada 245 kV 

Potencia a transportar 
Circuito SE “Canteras IV-V” - SE “Promotores María”: 79,8 MW
Circuito SE “Taburete” - SE “Promotores María”: 40 MW 

Nº de circuitos 
Primer tramo: Uno
Segundo tramo: Dos 
Tercer tramo: Uno 

Nº de conductores por fase Uno 

Disposición conductores Tresbolillo y Hexágono 

Longitud de la línea: 22.784,32 m 

Zona de cálculo B 

Velocidad de viento máxima 
considerada 

140 km/h 

Conductores por circuito Tres, de aluminio y acero tipo LA-380 (Gull)  

Condición de tendido del conductor
15ºC sin sobrecarga (EDS) 

1.957 kg (EDS 18%) 

Cables de tierra 
Primer tramo: Uno
Segundo tramo: Dos 
Tercer tramo: Uno 

Tipo de cable de tierra Cable compuesto OPGW 53G68z 

Condición de tendido del cable tierra
15ºC sin sobrecarga (EDS) 

1.524 kg (EDS 15%) 

Aislamiento Cadenas con elementos U120BS/146 en vidrio templado 

Apoyos 
75 torres metálicas de celosía, pertenecientes a las series 
montaje en Tresbolillo y Hexágono del fabricante IMEDEXSA 

Tipo de cimentación de Apoyos  Fraccionada 4 patas: CIRCULAR CON CUEVA 

Puesta a tierra de Apoyos Electrodo de difusión o anillo difusor 
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6.3. Apoyos 

Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo metálicos de celosía, de la serie 

Cóndor (CO), Cóndor Internacional (COI), Gran Cóndor (GCO) e Icaro (IC) del fabricante IMEDEXSA. 

Son de cimentación fraccionada y están construidos con perfiles angulares galvanizados totalmente 

atornillados, con el cuerpo formado por tramos troncopiramidales de sección cuadrada, y armados con 

disposición en tresbolillo, hexágono. 

Los apoyos del T01 al T63 dispondrán una cúpula de tierra, los apoyos del T64 al T73 dispondrán de dos 

cúpulas de tierra para instalar los cables de guarda con fibra óptica por encima de los circuitos de 

energía. 

Los apoyos T42E y T43 son apoyos de conversión aéreo-subterránea, y estarán diseñados para albergar 

todos los elementos necesarios para realizar la conversión a subterráneo (autoválvulas, terminales, cajas 

de conexión de tierras, cajas de empalme de cable de comunicaciones, herrajes necesarios realizar las 

bajantes, etc…) 

En la siguiente tabla se expresa la ubicación de cada torre definida por sus coordenadas UTM (H30 

ETRS89) así como los tipos de apoyo y características particulares en cada caso: 

Nº 
POSICION 

TIPO 
ALTURA

UTIL 
ARMADO FUNCION 

XUTM YUTM

T01 658.276 4.579.645 CO 27000 18 S1773-ESP FL 18,2 
Triangulo 
Principio 
de línea 

PL 

T05 658.389 4.579.835 CO 27000 24 S1673 24 Tresbolillo AN/ANC 

T06 658.267 4.580.192 CO 3000 33 S1671 33,2 Tresbolillo AL/SUS 

T07 658.138 4.580.568 CO 3000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SUS 

T08 658.019 4.580.917 CO 3000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SUS 

T09 657.911 4.581.233 CO 3000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SUS 

T10 657.817 4.581.508 CO 3000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SUS 

T11 657.713 4.581.811 CO 3000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SUS 

T12 657.597 4.582.151 CO 12000 27 S1673 27,2 Tresbolillo AL/ANC 

T13 657.447 4.582.589 CO 27000 24 S1673 24 Tresbolillo AN/ANC 

T14 657.449 4.582.984 CO 3000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SUS 

T15 657.450 4.583.382 CO 3000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SUS 

T16 657.452 4.583.686 CO 3000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SUS 

T17 657.453 4.584.013 CO 3000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SUS 

T18 657.455 4.584.323 CO 3000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SUS 

T19 657.456 4.584.632 CO 3000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SUS 

T20 657.457 4.584.938 CO 27000 24 S1673 24 Tresbolillo AN/ANC 

T21 657.473 4.585.142 CO 3000 18 S1671 18,2 Tresbolillo AL/SUS 

T22 657.497 4.585.438 CO 3000 21 S1671 21,2 Tresbolillo AL/SUS 

T23 657.522 4.585.754 CO 3000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SUS 

T24 657.542 4.586.004 CO 12000 21 S1673 21,2 Tresbolillo AL/ANC 
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Nº 
POSICION 

TIPO 
ALTURA

UTIL 
ARMADO FUNCION 

XUTM YUTM

T25 657.565 4.586.290 CO 3000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SUS 

T26 657.592 4.586.639 CO 3000 21 S1671 21,2 Tresbolillo AL/SUS 

T27 657.619 4.586.977 CO 12000 24 S1673 24,4 Tresbolillo AL/ANC 

T28 657.651 4.587.371 CO 3000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SUS 

T29 657.674 4.587.670 CO 3000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SUS 

T30 657.708 4.588.095 CO 12000 30 S1673 30,4 Tresbolillo AL/ANC 

T31 657.730 4.588.373 CO 27000 24 S1673 24 Tresbolillo AN/ANC 

T32 657.927 4.588.679 CO 27000 24 S1673 24 Tresbolillo AN/ANC 

T33 658.085 4.588.864 CO 12000 30 S1673 30,4 Tresbolillo AL/ANC 

T34 658.306 4.589.123 CO 12000 21 S1673 21,2 Tresbolillo AL/ANC 

T35 658.551 4.589.410 CO 3000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SUS 

T36 658.751 4.589.644 CO 27000 27 S1673 27 Tresbolillo AN/ANC 

T37 659.078 4.589.804 CO 3000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SUS 

T38 659.362 4.589.942 CO 3000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SUS 

T39 659.676 4.590.095 CO 3000 18 S1671 18,2 Tresbolillo AL/SUS 

T40 660.109 4.590.306 CO 27000 54 S1673 54 Tresbolillo AN/ANC 

T41 660.263 4.590.192 CO 27000 54 S1673 54 Tresbolillo AL/ANC 

T42 660.557 4.589.972 CO 27000 18 S1673 18,2 Tresbolillo AN/ANC 

T42A 660.821 4.589.991 CO 3000 21 S1671 21,2 Tresbolillo AL/SUS 

T42B 661.089 4.590.010 CO 12000 21 S1673 21,2 Tresbolillo AN/ANC 

T42C 661.323 4.590.160 CO 27000 18 S1673 18,2 Tresbolillo AN/ANC 

T42D 661.309 4.590.368 CO 27000 21 S1673 21,2 Tresbolillo AN/ANC 

T42E 661.208 4.590.450 CO 27000 21 SC4 PAS 26,7 PAS FL 

Tramo Subterráneo 

T43 661.028 4.590.990 CO 27000 24 SC4 PAS 29,9 PAS PL 

T44 661.276 4.591.294 CO 3000 24 S2671 24,4 Tresbolillo AL/SUS 

T45 661.462 4.591.524 CO 12000 27 S1673 27,2 Tresbolillo AL/ANC 

T46 661.633 4.591.734 CO 3000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SUS 

T47 661.800 4.591.939 CO 27000 27 S1673 27 Tresbolillo AN/ANC 

T48 661.878 4.592.237 CO 3000 33 S1671 33,2 Tresbolillo AL/SUS 

T49 661.968 4.592.577 CO 3000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SUS 

T50 662.063 4.592.937 CO 3000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SUS 

T51 662.151 4.593.268 CO 27000 30 S1673 27 Tresbolillo AN/ANC 

T52 662.307 4.593.581 CO 27000 27 S1673 27 Tresbolillo AN/ANC 

T53 662.592 4.593.754 CO 3000 33 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SUS 

T54 662.897 4.593.939 CO 3000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SUS 

T55 663.112 4.594.069 CO 3000 18 S1671 18,2 Tresbolillo AL/SUS 

T56 663.368 4.594.224 CO 3000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SUS 

T57 663.639 4.594.388 CO 3000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SUS 
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Nº 
POSICION 

TIPO 
ALTURA

UTIL 
ARMADO FUNCION 

XUTM YUTM

T58 663.904 4.594.549 CO 3000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SUS 

T59 664.111 4.594.675 CO 27000 30 S1673 30,2 Tresbolillo AN/ANC 

T60 664.324 4.594.707 COI 27000 55 S1673 55 Tresbolillo AN/ANC 

T61 664.632 4.594.604 CO 27000 42 S1673 42 Tresbolillo AN/ANC 

T62 664.852 4.594.601 CO 27000 24 S1673 24 Tresbolillo AN/ANC 

T63 665.094 4.594.651 CO 27000 21 S1673 21,2 Tresbolillo AN/ANC 

T64 665.233 4.594.740 GCO 40000 15 N1114-ENT 15 Hexágono ENTR 

T65 665.339 4.594.809 CO 33000 33 N3676 33,2 Hexágono AN/ANC 

T66 665.607 4.595.254 CO 27000 33 N3676 33,2 Hexágono AL/ANC 

T67 665.699 4.595.407 CO 27000 12 N3676 12,2 Hexágono AN/ANC 

T68 665.861 4.595.776 CO 9000 30 N3676 30,4 Hexágono AL/SUS 

T69 665.981 4.596.047 CO 9000 30 N3676 30,4 Hexágono AL/SUS 

T70 666.094 4.596.305 CO 33000 21 N3676 21,2 Hexágono AN/ANC 

T71 666.062 4.596.710 CO 33000 42 N3676 42 Hexágono AN/ANC 

T72 665.914 4.597.033 GCO 40000 55 N1224 55 Hexágono AN/ANC 

T73 665.779 4.597.058 IC 55000 50 N1124E FL + 3 CUPULAS 50 Hexágono FL 

Siendo: 

- AL/SUS: ......................................................................... Alineación/Suspensión 

- AL/ANC: .............................................................................. Alineación /Anclaje 

- AN/ANC: ................................................................................... Ángulo/Anclaje 

- PL ó FL: ....................................................................... Principio ó Final de Línea 

- ENTR: ................................................................................................ Entronque 

Apoyo afectado por la Adenda al Proyecto
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6.4. Conductores y Cable de Tierra 

Los conductores de fase a utilizar en la construcción de la línea serán de Aluminio-Acero del tipo GULL 

(LA-380), de acuerdo a la Norma UNE UNE-EN 50182, de las siguientes características: 

Datos de cálculo conductor GULL (LA-380) 

- Denominación: ............................................................................ 337-AL1/44-ST1A (LA-380) 

- Composición: ........................................................ 54 de 2,82 mm (Al) + 7 de 2,82 mm (Ac) 

- Sección total:........................................................................................................ 381,0 mm² 

- Diámetro total: ........................................................................................................ 25,4 mm 

- Peso del cable: .................................................................................................... 1,275 kg/m 

- Módulo de elasticidad: .................................................................................. 7.000 kg/mm2 

- Coeficiente de dilatación lineal: ................................................................... 19,3 x 10-6 ºC-1 

- Carga de rotura: ..................................................................................................... 10.870 kg 

- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ..................................................................... 18% 

- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -10ºC+V(140)  ..................................... 500 daN 

Para el cable de tierra se proyecta instalar dos cables compuestos, fibra-óptico del tipo OPGW 53G68Z, 

de las siguientes características: 

Datos de cálculo conductor OPGW 53G68Z 

- Denominación: .............................................................................................. OPGW 53G68Z 

- N.º de fibras: ..................................................................................................................... 48 

- Sección: .............................................................................................................. 118,70 mm² 

- Diámetro: ................................................................................................................ 15,3 mm 

- Peso del cable: ................................................................................................. 0,670 daN/m 

- Sobrecarga de viento (máximo 140 Km/h) ........................................................ 1,25 daN/m 

- Sobrecarga de viento (máximo 120 Km/h) ........................................................ 0,92 daN/m 

- Carga de rotura ................................................................................................... 13.352 daN 

- Módulo de elasticidad ............................................................................... 11.571 daN/mm² 

- Coeficiente dilatación lineal ............................................................................. 14,1x10-6 ºC-1

- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ..................................................................... 15% 

- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -10ºC+V(140)  ..................................... 400 daN 
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6.5. Cadenas de aislamiento 

Las cadenas de aislamiento estarán formadas por 16 Aisladores del tipo U120BS (CEI-305) de vidrio 
templado del tipo caperuza y vástago, con las siguientes características: 

- Tipo de Aislador: ................................................................................................... U120BS 

- Paso: .................................................................................................................... 146 mm 

- Norma de acoplamiento: ........................................................................................... 16A 

- Línea de fuga por unidad: .................................................................................... 320 mm 

- Carga rotura mínima: ............................................................................................ 120 kN 

- Tensión a frecuencia industrial: 

-  De 1 min en seco: ........................................................................................... 755 kV 

-  De 1 min bajo lluvia: ....................................................................................... 570 kV 

- Tensión al impulso de choque en seco: .............................................................. 1230 kV 

El nivel de aislamiento para la cadena de 16 elementos será: 

16 ·
320

245
= 20,89 ��/��

Valor aceptable para la zona que atraviesa la línea, para la que se recomienda un nivel de aislamiento 
mínimo de 20 mm/kV. 

Las cadenas de suspensión serán simples, mientras que las cadenas de amarre serán dobles. 

 Herrajes de acero forjado y convenientemente galvanizados en caliente para su exposición a 
la intemperie, de acuerdo a la Norma UNE 207009.

 Grapas de amarre del tipo compresión compuestas por un manguito que se comprime 
contra el cable, de acuerdo a la Norma UNE 207009.

 Grapas de suspensión del tipo armadas, compuestas por un manguito de neopreno en 
contacto con el cable y varillas preformadas que suavizan el ángulo de salida del cable.
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6.6. Accesorios 

 Antivibradores: En los cables de fase se instalarán uno por conductor y vano hasta 500 
metros y dos por conductor y vano en los mayores de 500 metros. Para el cable de tierra 
(OPGW) se instalarán dos por vano. 

 Salvapájaros: Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 
eléctricas de Alta Tensión en su artículo 7 relativo a Medidas de prevención contra colisión, 
se establece que los nuevos tendidos se proveerán de salvapájaros o señalizadores visuales 
cuando así lo determine el órgano competente de la comunidad autónoma. Se han de 
colocar en los cables de tierra y si éstos no existiesen, en las líneas en las que únicamente 
exista un conductor por fase, y se colocarán directamente sobre aquellos conductores cuyo 
diámetro sea inferior a 20 mm.  

Serán de materiales opacos. La señalización se realizará de forma que generen un efecto 
visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual se dispondrán de forma alterna en 
cada conductor y con una distancia máxima de 20 m entre señales contiguas en un mismo 
conductor. En aquellos trabajos más peligrosos debido a la presencia de niebla o por 
visibilidad limitada, el órgano competente de la comunidad autónoma podrá reducir las 
anteriores distancias. 

 Contrapesos de bucle: Los contrapesos para los puentes flojos de los apoyos con cadena de 
amarre, serán de hierro fundido, galvanizados y con un peso aproximado de 10 kg. No 
deberán dañar al conductor y estarán protegidos contra la corrosión. En caso de ser 
necesarios, se colocarán dos por puente y conductor de fase. 
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6.7. Cimentaciones 

Las cimentaciones están representadas en el documento PLANOS. 

Cimentación tipo fraccionada (cuatro patas) 

Las cimentaciones de los apoyos serán del tipo “Pata de Elefante”, fraccionadas en cuatro bloques 

independientes. 

Sus dimensiones serán aquellas que marca el fabricante calculadas según el método del talud natural o 

ángulo de arrastre de tierras suponiendo resistencia característica a compresión de 3 kg/cm2 y ángulo de 

arranque de tierras de 30º. En el caso de tener otras características mecánicas, deberá procederse al 

recalculo de las zapatas.

6.8. Puesta a tierra 

Las puestas a tierra de los apoyos se realizarán teniendo presente lo que al respecto se especifica en el 

apartado 7 de la ITC-LAT 07 del Reglamento de Líneas de Alta Tensión (febrero de 2008). 

Todos los apoyos de la Línea Aérea de Alta Tensión serán NO FRECUENTADOS y su puesta a tierra se 

realizará por el siguiente método: 

 Electrodo de Difusión: Se dispondrán picas de acero cobreado de 2 m de longitud y 14,6 mm de 
diámetro unidas mediante grapas de fijación y cable de cobre desnudo al montante del apoyo. 

 Anillo difusor: Se realizará una puesta a tierra en anillo cerrado alrededor del apoyo, de forma 
que cada punto del mismo quede distanciado 1 m. como mínimo de las aristas del macizo de 
cimentación. 

6.9. Señalización 

Todos los apoyos irán provistos de una placa de señalización en la que se indicará: el número del apoyo 
(correlativos), tensión de la línea (220 kV), símbolo de peligro eléctrico y logotipo de la empresa. 

6.10. Protecciones 

Para la protección contra sobrecargas, sobretensiones, cortocircuitos y puestas a tierra, se dispondrán 
en las Subestaciones Transformadoras los oportunos elementos (interruptores automáticos, relés, 
etc…), los cuales corresponderán a las exigencias que presente el conjunto de la instalación de la que 
forme parte la Línea Aérea. Las protecciones no son objeto de este documento. 
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7.  Conclusiones 

Expuesto el objeto de la presente SEPARATA y considerando suficientes los datos en ella reseñados, la 
sociedad peticionaria espera que las afecciones descritas sean informadas favorablemente por  
E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. y se otorguen las autorizaciones correspondientes para su 
construcción y puesta en servicio. 

Zaragoza, enero de 2023 
El Ingeniero Industrial 

al servicio de SATEL 

David Gavín Asso 
Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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PLANOS

























T-34

T-35

T-36

T-37

T-38

T-39

T-40

T-43

T-44

T-45

T-46

+ + + + + + + + + + + + + + +

+
+

+
+

+
+

+
+

+
+

+
+

+
+

+
+

+
+

+
+

+ + + + + + + + + + + + +
++++++++++++++++

+
+++++++++

++
+

+
+

+
+

+
+

+
+

+
+

+
+

+
+

+
+

+

+
+

T-41

T-42

T-42A T-42B

T-42C

T-42D

T-42E













e

n

m

g

h

0,20,05






	coiim: 
	plantilla: 
	0: 
	nombre: DAVID GAVIN ASSO
	colegio: 
	txt: ARAGÓN Y LA RIOJA
	lst: [4]

	colegiado: 2207
		2023-01-05T11:03:48+0100
	18039234N DAVID GAVIN (C:Q5070003H)



	1: 
	nombre: 
	colegio: 
	txt:  
	lst: [ ]

	colegiado: 

	2: 
	nombre: 
	colegio: 
	txt:  
	lst: [ ]

	colegiado: 

	3: 
	nombre: 
	colegio: 
	txt:  
	lst: [ ]

	colegiado: 

	4: 
	nombre: 
	colegio: 
	txt:  
	lst: [ ]

	colegiado: 

	5: 
	nombre: 
	colegio: 
	txt:  
	lst: [ ]

	colegiado: 



		2023-01-05T14:40:29+0100
	COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE ARAGÓN Y LA RIOJA
	18416330T SALVADOR GALVE (R: Q5070003H)
	Visado VD00036-23A de fecha 05/01/2023




